
                       GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
                         PROVINCIAL DE NAPO 

                            DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

 

 
ASAMBLEA DE SOCIALIZACIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL NAPO 2020-2023, AÑO FISCAL 2020  
 

Lugar:   Auditorio del GADP Napo 
Fecha:  Martes, 30 de noviembre de 2021 
Hora:    10:00 am 
Participantes:  Sistema Provincial de Participación Ciudadana 
   Miembros del Consejo de Planificación 
   Presidentes de los GAD Parroquiales 

Autoridades del GADP Napo 
Ciudadanía 

Objetivos                  ………………………………………………………………………………  … 
 

 Socializar el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial Napo 2020 -2023, año fiscal 2020  

AGENDA               ……………………………………………………………………………… 
 

Hora Actividad Responsable 

30´ 
9h30 - 10h00 

Registro de participantes 
Subdirección de Planificación 

Territorial y Participación Ciudadana 

10´ 
10h00 - 10h10 

Palabras de bienvenida  
Lic. Wilmer Cortez 

Viceprefecto de Napo 

5´ 
10h10 - 10h15 

Instalación de la Asamblea 
Srta. Rita Tunay 

Prefecta de Napo y Presidenta del SPC 

5´ 
10h15 - 10h20 

Proyección video  Comunicación 

5´ 
10h20 - 10h25 

Introducción y marco legal sobre el proceso 
de Seguimiento y Evaluación del PDOT 

Lcdo. Pedro Mamallacta 
Subdirector de Planificación Territorial 

y Participación Ciudadana 

35´ 
10h25 - 11h00 

Presentación de los resultados del 
Seguimiento y Evaluación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial Napo 
2020 -2023, año fiscal 2020 Napo 

Ing. Angélica Vilca Msc.  
Líder de Planificación Territorial 

20’ 
11h00 - 11h20 

Preguntas y sugerencias del público 
Moderador 

(Respuesta por los Directores) 

10’ 
11h20 - 11h30 

Intervención del Representante del Consejo 
de Planificación 

Ing. Carlos Veloz 

5’ 
11h30 - 11h35 

Clausura 
Srta. Rita Tunay 

Prefecta de Napo y Presidenta del SPC 

5’ 
11h35 - 11h40 

Himno a la provincia  Público 

 
 



  
                  
   

 

 
  Oficio Nro. 287-P-GADPN-2021  
Tena, 25 de noviembre de 2021  

 
 

Ingeniero  
Carlos Veloz  
REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CIVIL 
 
De mi consideración:  
 
Reciba un cordial saludo de parte del Gobierno Provincial de Napo, deseándole éxitos en sus 
funciones diarias.  
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT, es el instrumento de desarrollo y 
planificación previstos por la Constitución de la República del Ecuador, que permite al Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Napo desarrollar la gestión concertada de nuestro territorio, 
orientada al desarrollo armónico.  
 
Por ello y en cumplimiento a lo que determina la Constitución de la República en su artículo 272 
numeral 3 y el COOTAD en su artículo 304, me permito extender una cordial  INVITACIÓN, a la 
Asamblea Provincial del Sistema de Participación Ciudadana que se llevará a efecto el día martes 
30 de noviembre del 2021, a partir de las 10h00, en el auditorio del GAD Provincial de Napo, cuyo 
objetivo es realizar el seguimiento y evaluación del PDOT correspondiente al año fiscal 2020, con 
la participación de la sociedad civil.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Srta. Tlga. Rita Irene Tunay Shiguango  
PREFECTA DE NAPO 

Firmado electrónicamente por:

RITA IRENE
TUNAY
SHIGUANGO



  
                  
  PREFECTURA 

 

    
 

 

Oficio Nro. 304-P-GADPN-2021  
Tena, 25 de noviembre de 2021 

 
 
 
 
 

Ingeniero 
Wilfrido Villagómez 

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE NAPO 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Gobierno Provincial de Napo, deseándole éxitos en sus 
funciones diarias.  
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT, es el instrumento de desarrollo y 
planificación previstos por la Constitución de la República del Ecuador, que permite al Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Napo desarrollar la gestión concertada de nuestro territorio, orientada 
al desarrollo armónico.  
 
Por ello y en cumplimiento a lo que determina la Constitución de la República  en su artículo 272 
numeral 3 y el COOTAD en su artículo 304, me permito realizar la más cordial INVITACIÓN, a la 
Asamblea Provincial del Sistema de Participación Ciudadana que se llevará a efecto el día martes 30 
de noviembre del 2021, a partir de las 10h00, en el auditorio del GAD Provincial de Napo, cuyo 
objetivo es realizar el seguimiento y evaluación del PDOT correspondiente al año fiscal 2020, con la 
participación de la sociedad civil. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Srta. Rita Irene Tunay Shiguango  
PREFECTA DE NAPO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

RITA IRENE
TUNAY
SHIGUANGO



  
                  
   

 

Oficio Nro. 300-P-GADPN-2021  
Tena, 25 de noviembre de 2021  

 
Ingeniero  
Xavier Moreno  
COORD. GENERAL ZONAL ZONA 2 Y DIRECTOR PROVINCIAL DEL AMBIENTE Y AGUA DE 
NAPO MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA 
 
De mi consideración:  
 
Reciba un cordial saludo de parte del Gobierno Provincial de Napo, deseándole éxitos en sus 
funciones diarias.  
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT, es el instrumento de desarrollo y 
planificación previstos por la Constitución de la República del Ecuador, que permite al Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Napo desarrollar la gestión concertada de nuestro territorio, 
orientada al desarrollo armónico.  
 
Por ello y en cumplimiento a lo que determina la Constitución de la República en su artículo 272 
numeral 3 y el COOTAD en su artículo 304, me permito extender una cordial  INVITACIÓN, a la 
Asamblea Provincial del Sistema de Participación Ciudadana que se llevará a efecto el día martes 
30 de noviembre del 2021, a partir de las 10h00, en el auditorio del GAD Provincial de Napo, cuyo 
objetivo es realizar el seguimiento y evaluación del PDOT correspondiente al año fiscal 2020, con 
la participación de la sociedad civil.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Srta. Tlga. Rita Irene Tunay Shiguango  
PREFECTA DE NAPO 

Firmado electrónicamente por:

RITA IRENE
TUNAY
SHIGUANGO





  
                  
   

 

  
 

 Oficio Nro. 283-P-GADPN-2021 
 Tena, 25 de noviembre de 2021  

 
Licenciado  
Carlos Alonso Guevara Barrera  
ALCALDE DEL CANTON TENA  
En su despacho. - 
 
De mi consideración:  
 
Reciba un cordial saludo de parte del Gobierno Provincial de Napo, deseándole éxitos en sus 
funciones diarias.  
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT, es el instrumento de desarrollo y 
planificación previstos por la Constitución de la República del Ecuador, que permite al Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Napo desarrollar la gestión concertada de nuestro territorio, 
orientada al desarrollo armónico.  
 
Por ello y en cumplimiento a lo que determina la Constitución de la República en su artículo 272 
numeral 3 y el COOTAD en su artículo 304, me permito extender una cordial INVITACIÓN, a la 
Asamblea Provincial del Sistema de Participación Ciudadana que se llevará a efecto el día martes 
30 de noviembre del 2021, a partir de las 10h00, en el auditorio del GAD Provincial de Napo, cuyo 
objetivo es realizar el seguimiento y evaluación del PDOT correspondiente al año fiscal 2020, con 
la participación de la sociedad civil.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Srta. Tlga. Rita Irene Tunay Shiguango  
PREFECTA DE NAPO 

Firmado electrónicamente por:

RITA IRENE
TUNAY
SHIGUANGO



  
                  
  PREFECTURA 

 

 
 
 
 

Oficio Nro. 266-P-GADPN-2021  
Tena, 25 de noviembre de 2021 

 
 
 
 
 
Señor 
Byron Tapuy Shiguango 
Presidente 
GAD PARROQUIAL DE EL PANO 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Gobierno Provincial de Napo, deseándole éxitos en sus 
funciones diarias.  
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT, es el instrumento de desarrollo y 
planificación previstos por la Constitución de la República del Ecuador, que permite al Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Napo desarrollar la gestión concertada de nuestro territorio, orientada 
al desarrollo armónico.  
 
Por ello y en cumplimiento a lo que determina la Constitución de la República  en su artículo 272 
numeral 3 y el COOTAD en su artículo 304, me permito realizar la más cordial INVITACIÓN, a la 
Asamblea Provincial del Sistema de Participación Ciudadana que se llevará a efecto el día martes 30 
de noviembre del 2021, a partir de las 10h00, en el auditorio del GAD Provincial de Napo, cuyo 
objetivo es realizar el seguimiento y evaluación del PDOT correspondiente al año fiscal 2020, con la 
participación de la sociedad civil. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Srta. Rita Irene Tunay Shiguango  
PREFECTA DE NAPO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

RITA IRENE
TUNAY
SHIGUANGO














